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OFICINA DE CONTROL 
DISCIPLINARIO INTERNO - OCDI

Jornada de Sensibilización – abril 2023

DIRECTRICES PARA LA ATENCIÓN Y 
GESTIÓN DE DENUNCIAS POR 

POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN 
(DIRECTIVA 001 DE 2021)



“abuso de poder o de confianza para
el beneficio particular en detrimento
del interés colectivo, en el que se
incurre al ofrecer o solicitar,
entregar o recibir bienes o
dinero en especie, en servicios o
beneficios a cambio de acciones,
decisiones u omisiones”
(Transparencia Internacional, 2017)

¿QUÉ SE ENTIENDE POR CORRUPCIÓN?

DEFINICIÓN:
ELEMENTOS:

Componente social y cultural como elemento 
transversal.

Vinculación tanto del sector
público como del sector privado.

Uso indebido de recursos para un
beneficio personal o particular.

Detrimento del interés general.

Violación o transgresión de la normatividad.



CONDUCTAS CONSIDERADAS COMO ACTOS DE CORRUPCIÓN.

El requerimiento o la
aceptación directa o
indirecta de objetos de
valor pecuniario u otros
beneficios como dádivas,
favores, promesas, o
ventajas para sí mismo o
para un tercero a cambio
de la realización u omisión
de cualquier acto en las
funciones públicas.

El ofrecimiento o el
otorgamiento directo o
indirecto de objetos de
valor pecuniario u otros
beneficios como dádivas,
favores, promesas, o
ventajas para sí mismo o
para un tercero a cambio
de la realización u omisión
de cualquier acto en las
funciones públicas.

La realización por parte de
un funcionario público o
una persona que ejerza
funciones públicas de
cualquier acto u omisión
en el ejercicio de sus
funciones, con el fin de
obtener ilícitamente
beneficios para sí mismo o
para un tercero.



CONDUCTAS CONSIDERADAS COMO ACTOS DE CORRUPCIÓN.

El aprovechamiento
doloso u ocultación de bienes
provenientes de cualquiera de
los actos anteriores.

La participación como autor,
coautor, instigador,
cómplice, encubridor, o en
cualquier otra forma de
comisión, tentativa de
comisión, asociación o
confabulación para la
comisión de cualquiera de los
actos anteriores.



CANALES PARA RECEPCIÓN DE DENUNCIAS.

Sistema Distrital 
para la Gestión 
de Peticiones 
Ciudadanas 
“Bogotá Te 
Escucha”

Línea 195.

Puntos de atención al 
ciudadano presencial

Red CADE.

De manera física en la 
oficinas de 

correspondencia.

En las páginas web de 
las entidades distritales 

(botón visible)



TRÁMITE Y SEGUIMIENTO DE LAS DENUNCIAS.

Registro en 
“Bogotá Te 
Escucha”

Tipificación 
en el sistema

Control 
Disciplinario 

Interno



PROTECCIÓN DEL DENUNCIANTE.

Canales de atención
al ciudadano.

Garantizar

Protección al
denunciante.

Reserva de la
información.

Compromiso de
confidencialidad y no
divulgación de la
información.



GRACIAS




